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íiíH TtSÿea y its riíiipoitici<»K9 del (fabi^'ito ton oiH^a- 
¿•ríe* p(:fa la tcpifal de prowticia deede true .»e pitdilicain 
ornait ti^t^g en elia, y desde auairo diae detipnés para loe 
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SÜSCRICIÓN PARTICULAR
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? rZCA TOPOB LOS DÍAS. IKtCKL’TC- ., ’S DUMlSOO'î

Lrs L^^es, órdenes y anuncias Que se manden pvbliear en Jœ 
BoLSTiNRs Gpioialbb se kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por myo emditeto se poeárdn A los editores ds hs 
tneruñonados periódicos. (Ordrhks os 2 os Abril, ns 3 t 21 
SB QoTOPRe 03 1854.1

Presidfincia del Consejo de Ministros

(Qaeeto, del día 14.)

SS. JIM. ei Ket y la Reina Regente 
(*ï' 0. g.) y Augusta Real Familia 
<iontiiiúaü en esta Corte aín novedad
611 su importante salud.

Ministerio da la Gobernación.

REAL DECRETO

En nombre de mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI; como Reina Re 
gente del Reino, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de de la Ho- 
^ernación para presentar á la delibe
ración de las Cortes un proyecto de 
^6y aplazando la renovación bienal de 
Ayuntamientos y sobre rectificación de 
empadronamiento y censo electoral que 
^En de servir de base para las próximas 
elecciones municipales.

Hado en Palacio á nueve de Abril de 
md oeboeientes ochenta y nueve.—Ma- 
®^4 CfiisTiNA.—El Ministro de la Go
bernación, Trinitario Ruiz y Capdepón.

A LAS CORTES

Convencido el Gobierno de que el 
oimiento más firme de nuestro orden 
político es la sinceridad y la lealtad 
®on que debe consul tarse el voto pú
blico, siempre que se trate de crear ó 
renovar loa organismos constituciona
les, ante las quejas que se formulan so 
bre la exactitud de las listas para las 
elecciones municipales, oree que está 
®o el caso de pedir á Ias Cortes que 
aprueben el siguiente proyecto de ley.

íío considera el Gobierno que son 
bastantes fundadas las reclamaciones 
(ine se dirigen contra dichas listas; pe- 
1^0 como estima que en asuntos tan 
graves debo desaparecer toda sombra 
'1'16 pueda oscurecer la verdad elocto- 
1'aI, entiende da que podría hacerse una 
'■prisión del censo y una nueva recti
ficación de las listas.

He esta manera si los funcionarios 
®acargado3 de dirigir esas operaciones 

cumplen sus deberes, como es de es
perar, y el Cuerpo electoral hace uso 
de sus derechos, las nuevar listas no 
serán censuradas.

Mas como la ejecución de las leyes i 
es nn deber indeclinable para el Go
bierno, seále permitido al Ministro que 
suscribe declarar que si, por cualquier 
motivo, no pudiera ser ley el proyecto 
que presenta á la deliberación de las 
Cortos antes de la fecha en que han de 
verifioarse las próximas elecciones mu
nicipales, el Gobierno cumplirá, desde 
luego, con lo prescrito en la legislación 
vigente.

Fundado en estas consideraciones, 
el infrascrito, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter al Congreso el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Art. 1.“ La renovación bienal de 
los Ayuntamientos que debía veríficar- 
se en la primera quincena del. próximo 
mes de Mayo, tendrá lugar el día 1,’ del 
mes de Diciembre.

Art, 2.° Sa proce!orá á rectificar el 
empadronamiento y el censo electoral 
que ha de servir de base á esa ren va- 
ción, conforme á lo dispues'o en el ca
pítulo 3.” del tít. 1." de la ley Munici
pal, y en el cap. 5.“ del tít. L* de la ley 
de 20 da Agosto de 1870.

Art. 3.'’ Las operaciones á que se 
refieren les artículos 20 y 21 de la ley 
Municipal, comenzarán à verifioarse en 
el mea de Mayo y terminarán en la pri
mera semana del mes de Agosto, ob 
servando los planos y reglas marcados 
en dichos artículos.

Los Ayuntamientos formarán en di 
cho mes de Agosto, con arreglo al pa
drón rectificado, las listas electorales 
de que habla el art. 22 de la ley de 20 
de Agosto de 1870, las que deberán es
tar expue.stas al público el día 1.’ de 
Septiembre, continuando Ias operacio
nes sucesivas conforme á lo dispuesto 
en el art. 26 y los siguientes hasta pu
blicar las listas electorales ubimatlaa 
en la primera quincena dei mes de No
viembre.

Art. 4.* El procedimiento para la 
elección se sujetará á lo establecido en 
los capítulos 1.“ y 2.’ del título 4.* de 
la ley Electoral para Diputados á Cor
tes, que es el que rige para la de Ias 
provinciales; observándose también las 
reglas 3.* y 4.“ de la disposición 2.‘‘ de 
las transitorias de la Provincial.

Art. 6,’ So aplicarán Ias disposicio
nes de los artículo.^ desde el 79 al 90, 
ambos inclusive, y el 92 de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870 con las 
siguientes modificaciones;

l .“ El escrutinio á que se refiere el 
art. 81 de dicha ley, se hará el segundo 
domingo de Diciembre.

2 .* La publicación de los nombres 
de los elegidos que dispone el art. 86 
se verificará durante tres días, en cu
yo término los electores podrán hacer 
las roclarnaoiones que dicho artículo 
expresa.

3 ." La reunión dei Ayuntamiento 
que establece el art. 87 tendrá lugar el 
domingo 15 de Diciembre.

4,’' Las Comisiones provinciales re
solverán, de una manera definitiva, to
das las reclamación'8 mencionadas en 
el art. 89 antes del 26 de Diciembre.

Art. 6.* Los nuevos Ayuntamientos 
tornarán posesión del día 1.“ de Enero 
de 1890, y durarán hasta el 30 de Ju
nio de 1893, renovándose por mitad en 
la primera quincena de Mayo de 1891,

Art. 7," EI Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución 
de la presente ley, y dictará ai efec
to cuantas di3posif'ion6s estime opor
tunas.

Madrid 9 de Abril de 1889. -T^niía- 
rió Ruiz y Capdepón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Re gis tros civil 
y de la propiedad y dei Notariado.

Se halla vacante el Registro de Ia 
propiedad de Cabra, de segunda ciase, 
en el distrito de la Audiencia territo
rial de Sevilla, con fianza de 2.6CW pe
setas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en 6| 

art, 303 de la Ley Hipotecaria, en la 
regla segunda dei 263 del Reglamento 
para su ejecución, y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos2.” y 3.° det Real decre
to de 20 de Enero de 1887, y dentro 
del inprorrogable término de 60 días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta couvolate
ría en la Gaceta.

Madrid ll de Abril de 18.89.—El Di
rector general, Emilio Navarro.

C;UlíIl¿l<.\i) CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE TOMENTO

MINAS

Núm. 866,

En el expediento do registro mine
ro, titulado ’-olores 5.“, de mineral hie
rro y cobro, del término de Hornachue
los, seguido á ínstauoia de D. Rafael 
Acosta y Góngora, ha recaído con eata 
fecha un decreto deolaráudolo nulo, 
por no haber sido presentada en tér
mino legal la carta de pago del depósi
to necesario para la tramitación de esta 
clase de expedientes.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 12 de Abril de 1889.
El GobóniAdorf

José de Heredia.

Núm. 866.

En el expediente de registro mine
ro, titulado Cristo 5.'‘, de mineral hie
rro y cobre, del término de Homachue- 

Iloa, seguido á instancia de D. Rafael 
Acosta y Góngora, ha recaído con esta 

i fecha un decreto desolarán dole nulo, 
por no haber sido presentada en tér
mino legal la carta de pago del depósi
to necesario para la tramitación de esta 
clase do expedientes.

Lo que se hace público para conoci
miento do todos.

Córdoba 12 de Abril da 1889.
El GobercadoT,

José de Heredia,
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ktengi
Aplieaeión dada à los recargos municipales sobre 

Real orden de 8 de Octubre de 1888.

HIM de Hacie
las eontribueiones recaudadas

ada 1 ¡a pn
^luestpe de

. J aplieaeión al 
tmbolso de gastos

fc’‘Wda enaeflan

en el t^r^i

íImporte de los recargos o 
al trimestre sobrt

ttiiiiicipal^s iÇOrre^éndienies 
las conijibúmoaes. Recaudado en el trimestre por

TERHlTüSLlL iNDUSTRJAl, teuuitoeíal IMPUSTUJAL

Adamuz.......................................................... 3,270,08 133,16 2.830,49 99.60 227,83 
530,73
31,87

166,76
38,46
97,50 

1-145,16
226,64
106.76 
264:91

31,73
612,30 

<247,79 
1.079,80

Aguilar.............................................................
Alcaracejos.......................................................

11.827,22
279,01

769,47 12.831,14 
¿36,30

211,94 205.^
Almodóvar.................. ....................................
Añora................ ..........................................
Almedinilla......................................................

1.719,18
250,69
780.96

71,03

21,96

1.747'99
240,96
606,22

61,53 1.809A’
240.* 
filOj

Baena................................................................ 6.816,78 433,92 6.497,32 290,20Belalcázar.................... ................................. 1.611,64 ÏÎ 1.732,66Belmez.............................................................. 1.288,64 729,10 961,92 * 634,12Benamejí.......................................................... 2.389,28 148,73 1.576,77 69,32 ‘«sí
Blázquez........................................................... 318,38 20,06 274,87Bujalance........... ............................................. 6.340,78 268,95 6 433,30 291,02Córdoba............................................................ 29.423,28 9.065,24 29.560,31 7,156,92Labra................................................................. 9.687,67

2.287,51
669,24 9.468,87 629,91Cañete.'............................................................ 2.134,00

Carcabuey........................................................ 2.170,16
1.668,44

81,14 2.286,10 69,86 i.s3y¿ 215,27 
184,08 
152,81
537,73 

16,70
146,39 
193,01
97,67 

274,67

295,68 
?1>42 

► 663,96
49,23
86,32
18,60
84 66

Carlota.............................................................. 140,26 1.670,44 169,26Carpio............................................................... 1.676,46 74,18 1.468,00 65¡62
Castro del Eío................................................. 6.221,61 332,77 4.363,77 252,78Conquista......................................................... 134,63 4,19 123,79 4,17

sí' Í

Doña Mencía................................................... 1.196,36 83,12 1.286,06 101,83Dos Torres........................................................ 1.453,36 35,17 1.430,82 19,60Encinas Reales.................................... .. 919,63 34,14 668,64 16:49
Espejo............................................................... 2.368,00 130,35 2.377,77 67 J 2Espiel.............................................................. .. 1.174,47 64,38 576,10 60:70
Fernán Núñez................................................. 2.606,13 2.418,31
Fuente la Lancha........................................ 91,18 1,68 60,39
Fuente Obejuna.............................................. 2.846,56 231,03 1.616,84 67,86

991,^ 
líiS

Fuente Tójar.................................................. ' 416,08 4,80 266,11
Fuente Palmara............................................. 683,72

286,63
38,92 766,80

« 
46,24Granjuela.......................................................... 20,61 263,83 7:80, 
8,38Guadalcázar....................................... ............ 1.014,77 13,32 983,16

Guijo.................................................................. 118,79 5,49 103,17 4,94
405,79

^■776,92 
631

Hinojosa................................. .......................... 2.604,12 308,87 2.333,71 177,47Hornachuelos.................................................. 2.863,43 51,26 2.820,43 54,36
719,37Lucena............... ............................................... 16.496,20 1917,79 13,806,06

Luque................................................................ 2.164,20 129,10 1.900,06 36:96
Montalban......................................................... 1.460,66 63,82

67,91
1.329,06 42,16 145,31

20131Montemayor.................... .. .............................. 2.163,99 2.175,14 61,41Montilla.. .■............. ......................................... 10.260,14 910,69 9.080,00 489:97
’‘■Su

sí'!’

■1'147.30Montoro............................................................ 14-923,66
1.266,97

663,02 13.688,72 744:36 1-426,74Monturque................... ..................................... 19,36 1.101,67 9,49 59,35Nueva Carteya................................................ 366,66
364,49

33,84 64,58 39,31 52.30Obejo................................................................. 11,31 366,74 29:76 66:29
Palenciana........................................................ 684,96 18,93 676,98 20,68 76,39Palma.,..... ........................................................
Pedro Abad......................................................

6.124,63 
949,04

337,97 5.047,71 235,66 512,83
60.79 918,41 67:02 09:41

Pedroche...........................................................
Posadas............................................................. 1.967,74 178,73 1.905,43 164.14

«•S'íS 200,47
Pozoblanco,............... ....................................... 2.244,69 418,64 2.173,23 406,16 686,59Priego...................o........................................... 4.660,24 4(58,69

325,61
4.011,75 339:99 65473Puente Genil....... ........................................... 4.464,16 4.804,22 273:66 570:20

Rambla..............................................................
Eute........... ........................................................

4.696,74
3.643,32

242,62
311,82

6.438,73
3.817.44

310:40 
226,46

Wi,28 
26,37 
38,49 
30.27

465,46

San Sebastián..................................................
Santaella....................................................... ....

380,86
6.065,81 106,53

49,88
37,96

364,64
6.602,01

38,28
443,43 

50,00

2ijO,43

Santa Eufemia.............................. ................
Torrecampo......................................................

376,80
664,96

233;79
672,42

'•Sii’

Valenzuela........................................................ 1,064,06
248,99

54,57 804,67
Valsequillo....................................................... 231,69 62,62Victoria............................................................ 674,83 11,63 664.84 20 87 60,23
Villa del Eío.................................................... 1.311,62 199,79 l.8C’2‘52 192,96 146,70
Villafranca.......................................................
Villaharta.............. . .........................................

1.683,67
101,33

106,46
7,89

1.644,36
27,30

103,62 155’00
13

Villanueva de Córdoba.................................. 2.169,21 120,94 2.021,19 81,86

26,98
75,95 
10,01 ,
23 27

240:86
Villanueva del Duque..................................
Villanueva del Eey.........................................

416,43
825,46 77,68

407,80
676,38

56,44
93,83

Villaviciosa........................ .............................. 1.291,67 106,22 1.172,10 141,94
Villaralto..........................................................
Viso,. ... ..............................................................

241,43
782,89

19,22
42,62

226,31
492,68 íflH

40,22
107,64

Iznájar...............................................................
Zuheros.............................................................

1.476,16
939,93

134,16
20,16

1.404,68
1,036,96

116:02
24,33

< 204,81
'''\. 97,68

204.849,10 21.193,64 194.903,29 16.464,61
%< ^3,375,02

Córdoba 7 de Abril de 18S9. —El Interventor, Eduardo Lorón.
run al calfeObservaciones aENBUALSs.— Notándost en varios pueblos que los ingresos realizados por el Tesoro ea los meses de Enek. Pebram v «nue ^‘^da*2®® "^^Part

^^isúñauzamico actual, Los saldos negativos que asimismo resultan a varios Ayuntamientos, suponen que, además de las cantidades recaudadas en este trimestre, se han satisfei^^o
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enü (U proviueia de Gordoba «

XÛ

is en el tarwestre de 1888 à 89 para ateneienes de primera y segunda enseñanza, eon arreglo á la

TOT^' ' ApUoaciónal
‘ “«ttioolao de gasto a

Düerencia 
aplicable al pago

Importe 
de

a ALBOde las las obligaciones Entregado
delà 

fi^-Pda easeflania. obligaciones de primera enseñanza à la Caja á favor
de primera enaeflanza. en el trimeatre. de primera enseñanza. de los Ayuntamientos.

2-929'S
13.048« 227,83 2.702,16 1.429,16 1.429,17 1.272,99

630,73 12.612,36 6.263,64 6.263,64 7.248,81

940,9’
31,87 203,43 661,88 203,46 0,02 Negativo.

166,76 1.642,76 618,76
789,06

618,75 1.024,01
38,46 202,49 199,32 3,17
97,60 613,32 1.463,98 613,32

1-145,16 6-642,36 6.488,07 6.636,83 6,63
225,54 1.607,12 2.266,67 1.607,12
105,76 1.380.29 3.973,80 1.380,19 0,10
264,91 1.390,18 2.307,71 1.136,27 364,91

31,73
612,30

243,14
6.112,02

618,75
3.101,54

243,14
3.101,64 2.010,48

4.247,79 32.469,44 16.035,94 16.035,94 16.433,60
1'079,80 8.918.98 6-106,69 6.147,16 2.771,8-2

225,39 1.908,61 787,50 787,60 1.121,11
215,27 2.140,68 2.070,94 2.140,68
184,08 1.656,62 1.770,70 1.580,62 76,10
162,81 1.360,71 1.741,67 1.360,08 0,63
637,73 4.068,82 3.157,12 3.167,12 911,70
16,70 111,26 488,23 111,26

146,39 1.241,49 1.848,44
1.168,33

1.241,49
193,01 1.267,41 899,37

696,98
368,04

97,57 586,56 984,38 9,42 Negativo.
274.67 2.160,32 1.278,71 1.278,71

641,76
881,61

643,61 963,44 1,86
295,68 2.122,63 1.025,00

109,38
1.072,63 1.060,10

38,97 39,07 0,10 Negativo.
, 660,96 J.308,73 4-647,62 1.308,7.3

803,04 49,23 206,88 688,76 206,88
86,32 716,72 1.220,61 716,70 0,02

Í ' 18,60 243,03 477,44 243,03
84,66 906.88 468,76 468,76 438,13

ile^S

93,60 466,73 93,50
406,79 2.106,39 2.376,00 1.968,73 136,66

1-7^6,92 2.637,99
12.748,61

1.427,60
7 046,88

1.427,60
7,046,88

1,210,49
5.701,63

331,90 1.604,12 1.700.00 1.604,12
146,31

1'147,30
1'426,74

1.226,90
2.026,24

1.070,13
1,487,60

1.225,90
1.487,60 637,74

8,422,67
] 3.006,31

6.713,97
6.682,83

8.408,37
6.682,83

14,30
7.423,48

69,35 1.051,81 692,50 710,77 341,04
^2,30 41,69 698,76 41,69
36,29 361,21 981,26 369,21 2,00
76,39 620,27 609,38 643,88 76,39

012,83 4.770,64 2.072,60 2.072,50 2.698,04
99,41 876,02 1.862,60

843,76
1.362,08

878,67 2,65 Negativo.

^00,47 1.869,10 1,362,16 616,94386,59 
854 73 
^70,20 
465,46

2.192,80 4.266,66 2.156,39 37,41
3.697.01
4.607,68
6.283,67

6.906,24
5.607,50
2.641,67

3.718,37
4.607,68
2.081,77

21,36

3.20’1,90

Negativo,

483,40 3.569,60 3.393,44 3.380,39 179,11
316.26 662,00

1.689,03
312,77 3,49

260, 44343 6.264,86 1.987,64 3.267,22
00,00 210,16 666,31 210,16

.,^0.69
250,43 624,22 1.023,44 621,06 3,16

684,41 834,38 684,36 0,06
32,52 199,17 668,76 199,17
60,23

146,70 616,48 618,76 610,78 "4,70
1.349,78 1,837,60 1,308,64 41,24

156,00 1.492,98 1.618,75 1.440,8-2 62,16

240.86
55,44

13,67
1.862,18

628,76
2.630,73

13,67
1.863,18

0,10
1,00 Negativo,70'2Í 352,36 861,88 362,36

141,94
40,22

1 107,54
L 204.81

97,68

608,63
1.106,11

196,10

1.048,44
1,741,26

770,31

608,63
1.116,39

147,47
10,28
47,63

Negativo.

408,31 1.726,00 408,41 0,10 Negativo.
1.315,89 1.722,24 1.414,44 98,56 Negativo.

210 '^^
963,61 783,13 936,89 27,72

‘iis. ^5,37502
186.992,88 164.919,66 126,747,06 61.246.83

iperan al ®^ un ctí^ 
han eatiafe^^ *’lMa 6ü ^P^ftimientos, sa explica esta diferenoia teniendo en cuenta los ingresos obtenidos por la recaudación de loa doa trísaestrea anterioras del año eoonó* 

®®aanaa retenidas los anteriores.
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BOLETIN orrci LL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÎUNTAMÎENT0S

San Sebastián de los Baiiesteros.
Niun. 863.

D. Juan José Costa Rot, Alcalde cotisii- 
tucional de esta villa.

Hago saber: Qae presentadas por el 
Depositario respectivo las onentas mu
nicipales de esta villa respectivas al 
ejercicio económico de 1887 á 1888 y 
su período de ampliación, quedan de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
por espacio de 15 días, á los efectos de 
la ley Municipal vigente.

También se encuentra el padrón de 
cédulas personales formado para el 
próximo año económico, á fin de que 
sea examinado por la persona que lo 
crea conveniente y enterarse de la 
clase de cédula que tiene asignada, por 
si es ó no de la que le corresponde.

Dado en Sau Sebastián de los Ba
llesteros á 11 de Abril de 1889,—Juan 
José Costa.—Por su mandado, Andrés 
Márquez y Rovi, Secretario,

Granjuela.

Siun. 876.

D. Antonio Pió Molina, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédulas personales correspon
diente al próximo año económico de 
1889 á 90, comprensivo de todas las 
personas sujetas al referido impuesto, 
con arreglo á las disposiciones lega
les, se halla de manifiesto en esta Se
cretaria por ténmino de diez días, para 
pue los individuos en él comprendidos 
puedan examinar sus respectivas cali
ficaciones y aducir loa agravios que es
timen oportunos,

Granjuela 13 de Abril de 1889,—El- 
Alcalde, Antonio Pío Molina,—Por su 
mandado, Francisco Barroso, Secre
tario.

Núm. 877.

D. Antonio fío Molina, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que baltándose termi

nada la matrícula de subsidio indus
trial y comercio correspondiente al 
próximo año económico de 1889 á 90, 
queda expuesta al público en esta Se 
cretaria, por término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas,

Granjuela 13 de Abril de 1889.—El 
Alcalde, Antonio Pío Molina.—Por su 
mandado, Francisco Barroso, Secre
tario.

JUZGADOS "

Derecha de Córdoba.
Núm. 851.

b. ír ancisco Femátidae Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la berecha de 
esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplaz o 

á dos hombres desconocidos, cuyos 
nombres y demás circunstancias perso
nales se ignoran y cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Bo 
LSTiN Oficial de esra provincia, com
parezcan en este Juzgado á fin de re 
cibirles declaración inquisitiva y prac
ticar las demás diligencias consiguien
tes en el sumario criminal que estoy 
instruyendo con motivo de la estafa de 
unas 20.000 pesetas á D. José Cantero 
Cabal, de esta vecindad, llevada á efec
to por dichos de-sconooidos en la maña
na del 4 del actual en las afueras de la 
Puerta Nueva de esta capital.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de los aludidos su
jetos, con ei objeto indicado.

Córdoba 8 de Abril de 1889.—Fran
cisco Fernández Vior.—El Actuario, 
Antonio Ravé del Castillo.

Señas de los desconocidos,—Xiao de 
ellos como de 36 años de edad, de esta
tura regular, deígad », con bigote y 
barba afeitada y vestía traje oscuro, de 
verano, sombrero negro, de los llama
dos cxrtulina y zapatos de becerro 
negro.

Y el otro de 28 á 3C años, de la mis
ma estatura, con bigote negro recorta
do, y vestía patalón oscuro á rayas, co
lor plomo, polonesa de lana oscura y 
sombrero hongo negro.

Pedro Abad.

CÉDULA DE CITACIÓN

Núm 857.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á an húngaro, como de ocho á nueve 
años de edad, de los dedicados á la 
exhibición da fieras, que en el dia 16 
de Octubre último se encontraba en los 
ejidos de esta villa, donde según pare
ce recibió un golpe con una piedra que 
le lanzó otro niño, á quien uo conoció, 
causándoie una pequeña herías contu
sa en la parte superior dj la región 
malar derecha, para que en el término 
de 10 días, á coutar desde aquel en que 
aparezca inserta la presente en ei Bo
letín Oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia judicial y con el 
fin de que pueda tenar lugar lo acor
dado por la Superioridad; apercibido, 
que de no veri ficario, le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado eu Pedro Abad á 9 de Abril de 
1889.—Luis Navarro y Porras. —Por 
su mandado, Melchor de Osuna Gijón, 
Secretario.

Administración subalterna de Hacienda 
de la Rambla.

Núm. 870.

EDICTO

D. Francisco Núñes de Arenas, Adminis
trador subalterno de Hacienda de este 
partido.

Hago saber: Que halláudoae termi 

nada la matrícula de subsidio íliIus 
trial y comercio correspondiente al 
próximo año económico de 1889 á 90, 
queda expuesta al público en la Inter- 

1 vención da esta .subalterne, por té’nni- 
! no de 15 d-as. á contar d.'sde <•! din da 

hoy, para que los yjntribuyeu'ies cu 
elU comprendidos puedan examin ada 
y hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

La Rambla 11 de Abrii de 1889.— 
El Administrador, Francisco Núñez de 
Arenas,

Administración subalterna de Hacienda 
de Montilla.

Núm. 878,

D. Pablo Ortega y Montilla, .idministra- 
dor subalterno de Ha^ñenda de este 
partido.
Hace saber: Que terminado en borra, 

dor por la comisión de evaluación el 
apéndice al amil lar amiento que ha de 
servir de base para el repartimiauto de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año económico de 1889 á 
90, queda expuesto al público en esta 
oficina, por término de 15 días, pa a 
que los contribuyentes en él compren
didos pnedau examinar lo y aducir las 
reclamaciones que tenga» por conve
niente; advirtiendo, que pasado dicho 
plazo, no serán oídas.

Montilla 16de Abril de 1889, — Pablo 
Ortega.—Por mandado dei A., E. Mon 
tilla.

Agencia ejecutiva de Fuente Palmera.

EDICTO

Núm 359.

D. Juan Ílora Paredes, Agente ejecutivo 
de esta villa.
Hago saber: Que insiguiendo lo dis

puesto en la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, art, 37, regla 4.*, y haUán- 
dose apremiados en tercer grado Dou 
Antonio Uetaía Velasco, D,“ Trinidad 
Bernete García y D, Salvador Bolauce 
Sánchez, el primero vecino de la ciu 
dad de Palma del Río y los restantes 
de esta villa de Fuente Palmera, como 
deudores del primer trimestre dei re
parto de consumos, le han sido embar 
gadas las fincas siguientes:

A. D. Antonio Uceda Velasco cuatro 
fanegas de tierra, al sitio del Romeral, 
eq-iivalentes á dos hectáreas, 44 áreas 
y 84 ceutiáreas; lindante: por Saliente, 
con terrenos de la propiedad de Don 
Francisco Bocero; Mediodía, con te
rrenos de D,“ .María Isabel Aguilar; 
Puniente, con terrenos de D. Manuel 
Hens Ostos, y por el Nor e, con terre
nos de D, Francisco Parrilla; dicha 
finca está amillarada en 105 pesetas 88 
céntimos, y capí tal izad a ai 4 por PX) en 
2.112 pesetas, bajo cuyo tipo sale á su
basta para cubrir su descubierto por 
principal, recargos y costas, que as
ciende á 19 pesetas 65 céntimos.

A D,* Trinidad Bernete García dos 
fanega.s de tierra al sitio de los Silillos, 
equivalentes á una área, 22 áreas, y 22 
ceutiáreas; lindante: por Saliente, con 
terrenos de la misma deudora; Medio
día, oon terrenos de Salvador Fernán

doz; Poniente, oon terrenos de Salva
dor Fernández; y por el Norte, con te
rrenos de Carmen Bernete García y 
Salvador Pománrltz; dicha finca ?stT 
amiParada ce 16 peset is 44 céntimos 
y espitnlizaóa al 4 por lüó ti 328 p-* 
set'v;, b-tj i cuyo i i uo sale ú sul -^l’' 
para cubrir su descubierto por pr.jci* 
pal, recargos y costas, que aseiendo * 
62 pssótn; 44 céntimos.

A D, Silvador Bolauce Sáneh®® 
una casa solar, sita eu la aldea de l** 
Peñalosa; lindante: por su derecha, en
trando, con otra de la propiedad d? 
Mariano Moreno Prieto; por la izquio*" 
da, con otra de José Adame Aloántí' 
ra, y por la espalda, oon el ruedo da 
dicha aldea; y está apreciada eu t^ 
pesetas, bajo cuyo tipo sala á subastó! 
responde á la cantidad de 2U pesetas-

Las subastas se verificarán: la pf^* 
mera el día 20, la segunda el día 30i 
y la tercera el dia 20y hora de oncea 
doce de su mañana, en la oficina del 
Agente, calle Concepción, núm- ^ 
Los interesados podrán librar las úti* 
cas que salen á subasta aatisfaoieudi^ 
el principal, los recargos, las costas Y 
demás gastos, sin que después de V0ff 
ficados io.s remates puedan evitar la 
adjudicación al comprador, corno s® 
halla prevauiJo en el art. 42 de 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888- * 
en cumplimiento del art. 37, regla 4* 
de la Instrucción fiel ramo, se auoncia 
al público llamando licitadores, con o* 
taoión de los interesados.

Puente Palmera á 5 de Abril d® 
1889.—El Agente, Juan Flores.

SUBASTA
Grupo de minas pertenecientes á 

ciedad inglesa “7be Belalcásar 
Lead Company Limited,,, en 
don,
El Factor judicial por los tenede-® 

de obligaciones de dicha Compañía, 
liquidación, saca á subasta pública 
e’ Faculty Holl Glasgow, el dia priiú®5 
de Mayo próximo, á las doce dei diai 
toda la propiedad á dicho Sr. confia ' 
en el mínimo precio de ocho mil h^f 
esterlinas.

Esta se compone da nueve ®f”*^^j 
siones con una superficie de mas ‘ 
600 aere^, situada á ocho millas do 
estación del f rrooarril de B«!al*^®'^*i ' 
linea -le Badajoz á Madrid, provint 
de Córdoba. .

Se ha probado la existencia de *^‘’’ 
ral por un pozo profundizado c 14^ 
tros y por varias otras obras de ^ 
luvestigacíóo. ¿,

Las minas han sido flotadas, con 
quinas do extraoión y desagüe/ r 
valor de 9.000 libras esterlinas; 
almacenos, cuadras y talleros 30 
construido á costa de 5 000 libras es 
^*’^^®' , io3

Se ha sacado y vendido á pr® j^ 
muy ventajosos una gran oaotid* ^^_ 
mineral durante Ls trabajos de m ^^ 
tigaoión, y en los lavaderos, «1 «l®® .;, 
site actualmente, val irá 33:s«ientaa 
bras esterlinas. ^g.

Para más pormenores y ^®^'‘®®^^tt 
den dirlgirso á los Sres. Fisher .^, 
and Hayes, 183, St Vincent Stret 
gow, quienes tieuen los títulos de P |^ 
piedad y pliego de condiciones P^’^^.p, 
subasta, ó á los Sres. John 
Sons.—G. A., 163, St. Vincent. 
Glasgow.

CÓRDOBA ^^j^j
tHPUBSTA PROVINCIAL (OAfA «OCOBKO S®’
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